
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con el memorial 

de terminación presentado por el demandante. 

 

 

La sria, 

  IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

 

REF. 2021.0051400 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

 1º. Dar por terminado el proceso EJECUTIVO DE ÙNICA INSTANCIA, 

instaurado por JUAN RICARDO MARTÌNEZ PÈREZ y en contra de MARÌA 

ANGÈLICA PACHÒN RODRÌGUEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÒN. 

 

 2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

haciendo entrega de los bienes a la persona que los poseía al momento de 

la práctica de la diligencia. Si existiere embargo de remanentes, los bienes 

desembargados que se encuentren a disposición del Juzgado y para el 

presente proceso, quedarán por cuenta del Juzgado que solicita el 

embargo de remanente. Ofíciese. 

 

 3º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, 

para que sea entregado a la parte demandada, con las constancias del 

caso. 

 

4º. Cumplido lo anterior y previa desanotación en los libros 

radicadores, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

El presente auto, se notifica por estado 

electrónico, el 07.02.2022 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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